
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

 

Ref.    Acción Ejecutiva. 

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2018-00054-00. 

Convocante:  Olga Hernández Atencia y otros. 

Convocado:  Instituto Nacional de Vías “INVIAS”. 

 

Asunto:  Auto que niega medidas cautelares. 

 

1. LA PETICIÓN. 

 
La parte ejecutante en escrito que antecede solicita como medida cautelar sean 

embargadas la tercera parte de los ingresos brutos del Instituto Nacional de Vías 

“INVIAS”. Para tal cometido solicita que se oficie al gerente, director o presidente 

del Instituto Nacional de Vías, con el fin de que haga efectiva la medida cautelar, 

como sustento de su medida cita el contenido del art. 594 del C.G.P. “3. Los 

bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 

directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio 

de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de 

los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos 

que se decreten exceda de dicho porcentaje”. 

 

2. CONSIDERACIONES. 

 
El artículo 63 de la Constitución Política, prevé:  

 
ARTICULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 

comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 

arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 

inalienables, imprescriptibles e inembarqables 

 
A su turno el Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), en su 

artículo 19, señaló lo siguiente: 

 
ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembarqables las rentas 

incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y 

derechos de los órganos que lo conforman.  

 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes 

deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en 

contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para 

ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en 

estas sentencias.  
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Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 

capítulo 4 del título XII de la Constitución Política.  

 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 

cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 

conducta (Ley 38/89, artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.). 

 

Dentro de las Cesiones y Participaciones de que trata el Capítulo 4 del Título XII, 

están el Sistema General de Participaciones y el Sistema General de Regalías 

(artículos 356 a 361 de la Constitución Política).  

 

A su vez, el art. 21 del Decreto 28 de 2008, dispuso:  

 
Artículo 21. lnembargabilidad. Los recursos del Sistema General de 

Participaciones son inembargables. Para evitar situaciones derivadas de 

decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los 

servicios financiados con cargo a estos recursos, las medidas cautelares que 

adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, 

se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de la 

respectiva entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad 

territorial presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el 

respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia o vigencias fiscales 

subsiguientes.' Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo 

dispuesto en el presente decreto, no producirán efecto alguno, y darán lugar 

a causal de destitución del cargo conforme a las normas legales 

correspondientes. 

 
Las reglas anteriores, fueron reiteradas en el artículo 594 del C.G.P.: 

 
Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no 

se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 

de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general 

de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, 

en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 

créditos alimentarios. 

3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando 

este se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier 

orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la 

tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total 

de embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje. 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los 

bienes destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el 

secuestro se practicará como el de empresas industriales. 

4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo 

para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en 

desarrollo de las mismas. 

5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado 

o deben anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas 

de ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, excepto cuando se 

trate de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, por 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las 

leyes respectivas. La inembargabilidad no se extiende a los salarios y 

prestaciones legalmente enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos de los militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 
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10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia 

que haya suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio 

de derecho público interno con el Estado colombiano. 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus 

veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 

utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la 

subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo 

que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo 

bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la 

persona contra quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) 

mes, a criterio del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. Los derechos de uso y habitación. 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a 

menos que la medida comprenda la aprehensión del título. 

16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 

Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 

decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento 

en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter 

de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento 

legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 

inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la 

procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se 

podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 

naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 

destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 

autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 

medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La 

autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si 

procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados 

tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá 

revocada la medida cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida 

de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los 

recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 

condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por 

cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 

pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 

providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-1154 del 26 de noviembre de 

2008, sobre el tema de la inembargabilidad de los recursos públicos ha precisado: 

 
“En diversas oportunidades esta Corporación se ha pronunciado acerca del 

principio de inembargabilidad de recursos públicos, explicando que tiene 

sustento en la adecuada provisión, administración y manejo de los fondos 

necesarios para la protección de los derechos fundamentales y en general 

para el cumplimiento de los fines del Estado. La línea jurisprudencial al 

respecto está integrada básicamente por las Sentencias C-546 de 1992, C-

013 de 1993, C-017 de 1993, C-337 de 1993, C-555 de 1993, C-103 de 

1994, C263 de 1994, C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 

de 2002, C-793 de 2002, C-566 de 2003, C-1064 de 2003, T-1105 de 2004 

y C-192 de 2005. Desde la primera providencia que abordó el tema en 

vigencia de la Constitución de 1991, la Corte ha advertido sobre el riesgo de 

parálisis del Estado ante un abierto e indiscriminado embargo de recursos 

públicos:  

 

"Para la Corte Constitucional, entonces, el principio de la inembargabilidad 

presupuestal es una garantía que es necesario preservar y defender, ya que 

ella permite proteger los recursos financieros del Estado, destinados por 
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definición, en un Estado Social de Derecho, a satisfacer los requerimientos 

indispensables para la realización de la dignidad humana.  

 

En este sentido, sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus 

recursos financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de 

inversión, podrá contar con el cien por ciento de su capacidad económica 

para lograr sus fines esenciales.” 

 
En esta misma providencia se advierte: 

 
4.2.- Sin embargo, la jurisprudencia también ha dejado en claro que el 

principio de inembargabilidad no es absoluto, sino que por el contrario debe 

conciliarse con los demás valores, principios y derechos reconocidos en la 

Carta Política. En esa medida, la facultad del Legislador también debe 

ejercerse dentro de los límites trazados desde la propia Constitución, como 

el reconocimiento de la dignidad humana, el principio de efectividad de los 

derechos, el principio de seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el 

acceso a la justicia y la necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, 

entre otros.  

 

Sobre el particular, en la Sentencia C-354 de 1997, MP. Antonio Barrera 

Carbonell, la Corte señaló:  

 

"Corresponde en consecuencia a la ley determinar cuáles son "los demás 

bienes" que son inembargables, es decir, aquéllos que no constituyen prenda 

de garantía general de los acreedores y que por lo tanto no pueden ser 

sometidos a medidas ejecutivas de embargo y secuestro cuando se adelante 

proceso de ejecución contra el Estado. Pero el legislador, si bien posee la 

libertad para configurar la norma jurídica y tiene, por consiguiente, una 

potestad discrecional, no por ello puede actuar de modo arbitrario, porque 

tiene como límites los preceptos de la Constitución, que reconocen principios, 

valores y derechos. En tal virtud, debe atender a límites tales como: el 

principio del reconocimiento de la dignidad humana, la vigencia y efectividad 

de los derechos constitucionales fundamentales de las personas, el principio 

de la seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia 

como medio para lograr la protección de sus derechos violados o 

desconocidos por el Estado, y la necesidad de asegurar la vigencia de un 

orden justo. Es decir, que al diseñar las respectivas normas el legislador 

debe buscar una conciliación o armonización de intereses contrapuestos: los 

generales del Estado tendientes a asegurar la intangibilidad de sus bienes y 

recursos y los particulares y concretos de las personas, reconocidos y 

protegidos constitucionalmente". 

 
En el presente caso, pretende el ejecutante como medida cautelar la aplicación de 

la excepción de inembargabilidad consagrada en el art. 594 num. 3 del C.G.P., 

concerniente al embargo de la tercera parte de los ingresos brutos de las entidades 

descentralizadas con bienes destinados a la prestación de un servicio público. 

 

Ahora bien, en atención que el Instituto Nacional de Vías “INVIAS” es un 

establecimiento público del sector descentralizado, como bien lo expresa la norma, 

no es menos cierto que sus bienes no se encuentran destinados a la prestación de 

un servicio público, ya que el objetivo de dicha entidad de conformidad al art. 1 

del Decreto 2618 de 2013 es el de “El Instituto Nacional de Vías, Invías, tendrá 

como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, planes, programas y 

proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de 
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carreteras primaria y terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, 

de acuerdo con los lineamientos dados por el Ministerio de Transporte.”1. 

 
Por otra parte, de conformidad al art. 3° de la mencionada norma, los bienes del 

“INVIAS”, sus bienes no se encuentran destinados a la prestación de un servicio 

público, como bien se describen así: 

 
Por todo lo anterior, la excepción que trae el num. 3° del art. 594 del C.G.P. no es 

aplicable para el asunto tratado, por lo que se negará la medida cautelar solicitada. 

 

Así las cosas, será negada la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, 

puesto que se itera, el numeral 3° del art. 594 del C.G.P. no es aplicable al 

“INVIAS”, toda vez que no estamos en presencia de bienes destinados a un 

servicio público, no es procedente decretar la medidas pretendida. 

 

En mérito de lo expuesto, se DECIDE: 

 
ÚNICO: NEGAR la medida cautelar de embargo y retención de dineros solicitada 

por la parte ejecutante, por las consideraciones anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 
JUEZ 

                                                           
1
 https://www.invias.gov.co/index.php/informacion-institucional/objetivos-y-funciones. 

https://www.invias.gov.co/index.php/informacion-institucional/objetivos-y-funciones

